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SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetea.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses............. 9,10
Por tres id.................... 4,90

3USCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por ua año................ .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id............ . .. .  6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
02 

BURGOS.

<7)e la Gaceta número 152.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (O. D. G.), S. A. fi
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia regre
saron del Real Sitio de Aranjuez ayer 
noche á esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
No habiendo satisfecho los Alcaldes 

de! partido de Villadiego que com
pre,nde la siguiente relación las canti
dades que adeudan á la cabeza del 
mismo por atenciones carcelarias, he 
acordado ordenarles por medio de la 
presente circular que en el preciso 
término de ocho dias ingresen en la 
Depositaría del partido de Villadiego 
sus respectivos descubiertos, previ
niéndoles que de lo contrario les exi
giré el máximum de la mulla que esta
blece el artículo 184 de la vigente ley 
municipal, con que desde ahora que
dan conminados.

Burgos 12 de Mayo de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Relación que se cita en la anterior
circular.

Acedillo....... ...  .................. 45,08
Arenillas............................. 28,15
Balcárceres (Los)...............  51,59
Basconcillos......................... 124,68

Castromorca....................... 89,64
Coculina............................... 89,28
Guadilla de Villamar...........  45,59
Montorio............................. 58,55
Rezmondo........................... 17,59
Sandoval de la Reina..........  54,17
Sotresgudo................. .... 81,08
Sotovellanos......................... 16,20
Villalvilla de Villadiego.......  45,47
Villamayor de Treviño........  54,10
Villanueva de Puerta..........  52,80
Villavedon........................... 55,57

ADM 1NISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos, cereales y sal.
El cuarto trimestre de consumos y 

cereales y el impuesto sobre la sal 
vence en el corriente mes, dentro del 
cual deberá quedar realizado su im
porte; y por lo tanto estoy en el caso 
de llamarla atención de los Sres. Al
caldes acerca de la necesidad de que 
los débitos respectivos tengan ingreso 
en la Caja de esta Administración eco
nómica antes de la terminación del 
mismo, si no han de dar lugar al apre
mio ejecutivo que me veré precisado 
á expedir en l.° de Junio próximo sin 
falta contra los que en esta fecha re
sultaren en descubierto.

Burgos 8 de Mayo de 188O.=Fede- 
rico Saavedra.

La Junta de la Deuda pública en 8 
del corriente mes previene á esta Ad
ministración publique el anuncio que 
á continuación se inserta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 de Noviembre de 1876, dicta
das de conformidad con lo acordado 
por la Junta creada en el arl. 54 de la 
Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 para cuidar de que los fondos que 

exija el pago de intereses y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 5.° de la citada ley, se haga por 
subastas públicas, mas 570.164 pese
tas 72 céntimos por recaudación obte
nida en el mes de Marzo último por 
ventas de bienes del Estado.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Península.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á dicha subasta, 
la Junta de la Deuda ha acordado que 
la correspondiente al mes de Mayo 
actual se verifique ante ella el dia 20 
del mismo, á las doce de su mañana, 
con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1 .“ Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico sobre el valor 
nominal de las proposiciones que se 
ofrezcan, en vez del uno por ciento del 
efectivo como venía verificándose, en 
virtud de Real orden fecha 9 de Agosto 
de 1878.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja hasta el 15 del pre
sente mes durante las horas de oficina.

2." Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

5.a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 

cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea hasta el 15, para que por el correo 
del siguiente dia 16 sean remitidos á 
esta Dirección general.

7. * En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los liciladores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. ‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el Te
soro.



9. " Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión , 
por medio de sorleo. Este se celebrará ¡ 
con toda solemnidad ante la Junta I 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó- 
micajos titulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, así como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parle en ella.

14. Los títulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 50 de Junio próxi
mo los de exterior, y 51 de Julio 
los de interior, quedando obligados los 
interesados que ya lo hubieren cor
tado á reintegrarlo con otro ó con fac
turas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la

Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en los títulos de la renta 
perpetua ...terior, cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y....... céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pías. es.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Burgos 11 de Mayo de 1880 = 
Federico Saavedra.

La Junta de la Deuda pública, en 
orden de 8 del actual, previene á esta 
Administración económica publique en 
el Boletín oficial de esta provincia el 
siguiente anuncio.

«Por Real orden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el articulo 9.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, se previene que la 
inversión de 128.890 pesetas 02 cénti
mos efectivas, áque asciende la recau
dación obtenida por ventas de bienes de 
corporaciones civiles hechas despues de 
50 de Junio de 1876, se verifique con 
arreglo á la mencionada ley, adquirien
do titulos y residuos de renta perpélua 
al 5 por 100 interior para convertirlos 
en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas corporaciones, rea
lizándose la adquisición por medio de 
subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el art. 9.° 
de la instrucción de 51 de Enero de 
1877, la Junta de la Deuda ha acorda
do que la subasta de que se trata se 
efectúe ante la misma el dia 20 del 
corriente mes, á las doce de la maña
na, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1. ‘ La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpetua interior.

2. a Los que deseen lomar parle 
en ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en tí- 

, lulos de la Deuda al tipo de cotiza- 
, cion del dia anterior al en que se haga 

el depósito. A este fin se recibirán en 
ella los dias 12 al 14 de este mes, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde.

5.’ Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad- 

| junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de 
real, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
serie y numeración de los títulos y re
siduos que se ofrezcan.

4. " A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. a Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. “ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
Dirección en los referidos dias y horas, 
de once á cuatro de la tarde, y el dia 
20 de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7. " En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admiti
dos en un breve plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposiciones 
que no se hubieren presentado en la 
Secretaria, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la misma. Se
guidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del propo nente,

i la cantidad y el cambio de las mismas.
8. a Serán desechadas desde luego 

las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
se ofrezcan á cambios mas bajos.

9. a En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por

: un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en la Gaceta; teniendo pre
sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando

• por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan la entrega en el tér

mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, las que 
al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón 
de l.° de Julio próximo, consignán
dose al respaldo el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que se conserve como 
resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para to
mar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 8 de Mayo de 1880. = El 
Secretario, Santiago Ballesteros. = 
V.° B.°=E1 Director general, Presi
dente, Arenillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.... reales 
vellón nominales en titulos ó residuos 
de la renta perpetua interior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al 
cambio de.....  reales y.....  céntimos
por ciento, dentro de los ocho días si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

Nota. Los residuos, cuando los ha
ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de las personas intere
sadas.

Burgos 11 de Mayo de 1880.= 
Federico Saavedra.

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Pías, es.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi-
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

I Lie. D. Amonio Merino Miguel, Juez 
i de primera instancia de Salas de 

los Infantes y su partido,
Hago saber: que el dia 28 del cor

riente á las once de su mañana tendrá 
lugar en el local del Juzgado munici
pal do Vilviestrc del Pinar y en el de 
este de primera instancia simultánea
mente la venta en pública subastado 
las siguientes fincas, pertenecientes á 
D. Macario Bartolomé, vecino de dicho 
pueblo, y las que radican en término 
de este.

Una tierra de pan llevar en el Hoyo 
bajero, término de la misma, de nueve 
celemines de primera calidad, surca 
por Este otra de Fulgencio Chapero, 
Oeste Leonardo García, Sur Nicolás 
Cha pero y Norte Nicolás Muñoz, tasada 
en 50 pesetas.

Otra en el Hoyo del medio, de diez 
y ocho celemines de primera, surca 
por Este Pedro Rubio, Oeste y Norte 
Juan Barrio y Sur Pedro Mediavilla, 
lasada en 100 pesetas.

Otra en el Hoyo del medio, de diez 
celemines de primera, surca por este 
Nicolás Muñoz, Oeste Laureano López, 
Sur peñasco y Norte Esteban Martin, 
tasada en 52 pesetas.

Otra en la Pimpollada de los Hoyos, 
de nueve celemines de primera, surca 
por Este Escolástica de Pablo, Oeste 
D. Timoteo Plaza, Sur Vitores de Pe
dro y Norte camino de Palacios, la
sada en 50 pesetas.

Dado en Salas de los Infantes á 7 de 
Mayo de 1880.=Antonio Merino.= 
P. S. M., Emilio C. de la Mora.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Saldaña.

D. Francisco Roa López, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Sal- 
daña y su partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Francisca Maestro Maestro, sol
tera, de 42 años de edad, transeúnte, 
natural de Burgos y sin residencia fija, 
á fin de que comparezca en este Juz
gado con objeto de notificarla una pro
videncia dictada por la Sala de lo cri
minal en la causa que se sigue contra 
D. Aquilino González, Juez municipal 
de Viilascerracino por abusos cometi
dos en el ejercicio de su cargo; y para 
que tenga lugar la comparecencia de 
la Francisca en este Juzgado según es
tá acordado, se libra el presente edicto.

Dado en Saldaña á 4 de Mayo de 
j 880.= Francisco Roa López.—Por 
mandado de S. Sría., Romualdo Salu- 
cillo Pablo.

Anuncios oficiales,

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
de Maestros de la provincia de Burgos.

De conformidad con las disposiciones 
vigentes, los exámenes de asignaturas 
para los aspirantes al profesorado de 
primera enseñanza darán principio en 
este Establecimiento el dia l.° del 
próximo mes de Junio. Desde el 16 
hasta el 51 del presente mes se expe
dirán en la Secretaría de este Estable
cimiento las hojas impresas que han de 
exhibir los que deseen ser examinados 
previo el pago de los derechos del se
gundo plazo de matrícula.

Los exámenes de reválida tendrán 
lugar en las dias 12 y siguientes de¡ 
expresado mes de Junio.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados á fin de que puedan 
presentar oportunamente en la Secre
taria de este Establecimiento sus soli
citudes documentadas.

Burgos 7 de Mayo de 1880 ,=El Di
rector, Bernardino Velasco.

Alcaldía de Vadocondes.

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos en triple número han acordado que 
los artículos de consumo para el año 
económico de 1880-81 sean rematados 
en los dias 25 y 50 del actual á las 
tres de la tarde bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria.

Vadocondes 9 de Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Nicolás Ormaechea.

Igual anuncio que el anterior hace el 
Alcalde de Fuentelisendro para los 
"dias 16, 25 y 50 de diez á doce de la 
mañana.

Alcaldía de Tocar.
Llegada la época en que la Junta 

pericial de este distrito ha de ocuparse 
en la rectificación del amillaramienlo 
y formación del apéndice del mismo 
que ha de servir de base para girar la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año próximo de 1880 á 
1881, se previene á todos los contribu
yentes vecinos y forasteros que hayan 
tenido alteración en su riqueza en el 
año actual presenten sus relaciones 
por duplicado en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, advirtiendo que 
para que sean atendidas se hau de 
acompañar las escrituras de trasmisión 
con la nota de exención ó la de pago



del impuesto de derechos reales, según 
dispone la orden circular de 10 de Di
ciembre de 1869.

Tovar o de Mayo de 1880. = El 
Alcalde, Eugenio Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentecen.
Arandilla.
Lences.
Tuvilla del Lago.
Valles.

Alcaldía de Castil de Lences.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 175 pesetas pagadas do los 
fondos municipales.

Los que reunan los requisitos que 
exige la ley municipal vigente dirigi
rán sus solicitudes con la correspon
diente cédula personal á esta Alcaldía 
en el término de 15 días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial déla provincia.

Castil de Lences 8 de Mayo de 1880. 
=EI Alcalde, Guillermo Medina.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar de Burgos
Hace saber: que no habiendo pro

ducido resultado las gestiones practi
cadas para asegurar el suministro de 
pan y pienso á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil, ya sean estantes ó de 
tránsito, en la Ciudad de Haro, por el 
presente se anuncia una simultánea 
convocatoria de proposiciones sueltas, 
debiendo durar el compromiso el tiem
po que medie desde que se comunique 
la aprobación á fin de Setiembre de 
1880, y un mes mas si conviniese á la 
Administración militar; habiendo de 
presentarse las referidas proposiciones 
á las 12 de la mañana del dia 20 de i 
este mes en esta Intendencia militar ó I 
en la Casa consistorial de Haro ante 
el Comisario de güera que presidirá 
el acto; quedando sujetos los propo
nentes al pliego general de condicio
nes de 8 de Agí sto de 1850 con las 
adiciones y modificaciones al mismo 
aprobadas con posterioridad. Las pro
posiciones serán presentadas en plie
gos cerrados, extendidas con toda cla
ridad y precisión, en papel sellado con 
el sello del impuesto de guerra unido 
además, sin cuyo requisito no serán 
admisibles; no siéndolo tampoco las que 
no sean entregadas al tribunal encar
gado de su recepción ni las que ten- ; 
gao fecha posterior á la del dia de la 
celebración del acto.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretaría de esta Intendencia militar 
y en la del Ayuntamiento de Haro, 
en cuyos sitios podrá ser consultado 
por todo el que lo desee.

El tribunal de recepción de ofertas 
admitirá las que se presenten durante 
media hora, pasada la cual procederá 
á la apertura de los pliegos, y una vez 
que esta empiece no so admitirán mas 
proposiciones que las que ya se hu
biesen presentado, las que serán diri
gidas á la Superioridad para su apro
bación, si hubiese alguna que se 
considerase beneficiosa, pudiendo ser 
todas desechadas si así se creyese 
oportuno por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar.

Si hubiese licitadores que desearen 
encargarse de este servicio por sistema 
mixto y con sujeción á las condiciones 
que en el indicado pliego se refieren 
á ello, deberán presentar sus proposi
ciones en igual forma y con los mismos 
requisitos que las de precios fijos, ex
presando el número de raciones de 
pan que se comprometen á suministrar 
por cada quintal métrico de trigo ó 
harina que se les facilite por la Admi
nistración militar, siendo de su cargo 
la distribución de la paja y cebada 
que para ello se les entregue, ya sea 
con retribución ó sin ella, según los 
casos.

Burgos 10 de Mayo de 188O.=Ma- 
nuel Heredia.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

D. Arturo Elias y Ciurana, Comisario 
de Guerra Interventor del Hospital 
militar de esta plaza,
Hago saber: que debiendo contra

tarse por el término de un año y dos 
meses mas si asi conviniese á la Junta 
el suministro de aceite mineral, ídem 
vegetal de 1.a, id. id. de 2.', arroz, 
azúcar, azucarillos, bizcochos, carbón 
de cok, id. mineral, id. vegetal, cho
colate, gallinas, garbanzos, hilas, hue
vos, jabón común, leche de cabras, I 
leña, pastas, patatas, velas de esper- ■ 
ma, vino común, id. generoso y leche 
de burras, para los enfermos del Hos
pital militar de esta plaza, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad y precios limites que 
se hallarán de manifiesto en la Comi
saria Intervención de dicho estableci
miento, el último con cinco dias de an
telación a la subasta, se convoca h los 
licitadores que quieran tomar parle en 
la subasta que se ha de celebrar el dia 

5 del mes de Junio próximo á las diez 
en punto de su mañana, ante la Junta 
económica que exista en el Hospital el 
dia de su celebración, si asi se dispone 
por la Superioridad, ó en otro caso en 
la Intendencia militar de este distrito, 
según se avisará oportunamente. Las 
proposiciones han de presentarse en 
pliego cerrado redactadas con sujeción 
al modelo que se expresa á continua
ción, acompañadas de la cédula de ve
cindad y del talón que acredite haber 
hecho el depósito en la caja económica 
de la provincia.de la cantidad que en 
el pliego de condiciones se señala. El 
tribunal de subasta se reserva el de
recho de aceptar la proposición que 
estime mas ventajosa, así como tam
bién el de desechar todas si las con
ceptuase inadmisibles.

Burgos 6 de Mayo de 1880.=Arturo 
Elias.

Modelo de proposición.

Don N.... N.  vecino de...., ha
bitante en la calle de.....  número....,
según cédula personal que exhibo ano
tada con el número...., enterado del 
anuncio publicado, pliego de condicio
nes y precios límites para contratar los 
víveres y artículos que se necesitan en 
un año y dos meses mas, si conviniese 
á la Junta, para consumo de los enfer
mos del Hospital militar de Burgos, me 
comprometo á encargarmedelsuminis
tro de los artículos y víveres siguientes 
á los precios que se designan.

Por cada litro de aceite mineral, 
(tantas pesetas ó céntimos en letra.)

Por cada id. de vegetal de 1.*, id.
Por cada id. de 2.a, id.
Por cada kilogramo de arroz, id.
Por cada id. de azúcar, id.
Por cada id. de azucarillos, id.
Por cada id. de bizcochos, id.
Por cada id. de carbón de cok, id. 
Por cada id. de mineral, id.
Por cada id. de vegetal, id.
Por cada id. de chocolate, id.
Por cada gallina, id.
Por cada kilogramo de garbanzos, id.
Por cada id. de hilas, id.
Por cada huevo, id.
Por cada kilogramo de jabón co

mún, id.
Por cada litro de leche de cabras, id. 
Por cada kilogramo de leña, id.
Por cada id. de pasta, id.
Por cada id. de patatas, id.
Por cada id. de velas de esperma, id. 
Por cada litro de vino común, id. 
Por cada id. de generoso, id.
Por cada id. de leche de burras, id.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE D. LUCIO MARTINEZ, 

calle de Huerto del Rey, núm. 16, piso 5.° 
en Burgos.

Esta Agencia se encarga de la re
dención de Memorias, Aniversarios y 
demás cargas eclesiásticas que graviten 
sobre bienes de particulares, siendo 
necesario para poder hacer la reden
ción un certificado del Sr. Cura párro
co ó encargado, expresivo de la clase 
de Memoria y pensión anual de ella, 
haciendo constar en el mismo hasta 
cuándo está satisfecha la pensión.

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado, y en particular re
cibos y títulos del Empréstito; se en
carga de la formación de presupuestos, 
matriculas de subsidio, repartos de 
territorial y consumos, del pago de 
Bienes Nacionales en metálico y Bonos 
del Tesoro, de la redención de censos, 
representación de Ayuntamientos y 
demás negocios que se la encomienden.

5-10

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE D FRANCISCO DEL PRADO, 
Plazuela de la Audiencia, n.° 1, Burgos.

Sobre redención de censos y cargas ecle
siásticas, ó sean memorias y aniversarios.

Esta Agencia se encarga, como ya 
tiene manifestado anteriormente, de la 
redención de censos de todas corpora
ciones, como son- del Clero, Beneficen
cia, Propios é Instrucción pública, y 
para ello es necesario que el que 
quiera redimirlos remita una nota en 
laque exprese los-réditos que se pa
gan, la corporación á que pertenece y 
una relación de la finca ó tincas afec
tas deslindadas por los cuatro vientos; 
y en cuanto á las memorias, una certi
ficación expedida en el papel corres
pondiente por el Sr. Cura á quien se 
paga la carga, expresando en la misma 
á qué se dedica y si están ó no levan
tadas las cargas, y deslindar en la 
misma también las fincas gravadas.

Cuyas redenciones hará esta Agen
cia con la puntualidad y economía de 
que tiene dadas pruebas, advirtiendo 
que si alguno no se hallase en dispo
sición de redimirlas por no contar en 
la actualidad con recursos para ello, se 
les adelantarán hasta Setiembre; y por 
ultimo, la referida Agencia se encarga 
de cuantos asuntos se la encomienden, 
y compra toda clase de papel á cargo 
del Estado y sus cupones vencidos y á 
vencer, y lo del empréstito de 175 mi
llones, etc. 5 — 10

Yegua extraviada.
El dia 6 del actual desapareció de 

Pinilla de los Barruecos una yegua de 
tres años, de seis y media cuartas de 
alzada, pelo castaño oscuro, crin y cola 
larga, con una estrella en la frente, y 
calzada aunque poco de los pies. La 
persona que sepa su paradero dará 
aviso á su dueño Juan Rey en el refe
rido Pinilla.

Imprenta de la Diputación provincial.

provincia.de

